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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
VILLA RICA CAUCA 

Cuatro (4) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 382 
 

ASUNTO A TRATAR 

 
El apoderado de la parte interesada el 21 de marzo de los corrientes, allega escrito a 
través del cual solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación 
demandada; consecuente con ello disponer el levantamiento de las medidas cautelares y 
el desglose en favor de la parte demandada del título-valor y la garantía objeto del cobro 
jurídico. Asimismo, los oficios de desembargo le sean entregados a la parte demandada y 
que las sumas que llegaren al proceso y las que se encuentren consignadas a la fecha, le 
sean entregadas a la parte demandada. 

 

CONSIDERACIONES 

 
Revisado lo actuado en el presente proceso, se puede constatar que mediante 
providencia del 8 de febrero hogaño, esta Judicatura tuvo POR DESISTIDA 
TÁCITAMENTE la demanda EJECUTIVA SINGULAR conforme lo dispuesto en el numeral 
2º literal b del artículo 317 del Código General del Proceso, sin embargo, se puede 
evidenciar que en la parte resolutiva por error de redacción se mencionan otras partes, 
por lo que en aplicación del artículo 132 del CGP que a la letra dice: 

 
“Control de legalidad. Agotada cada etapa del proceso el juez deberá realizar 
control de legalidad para corregir o sanear los vicios que configuren nulidades u 
otras irregularidades del proceso, las cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, 
no se podrán alegar en las etapas siguientes, sin perjuicio de lo previsto para los 
recursos de revisión y casación.” 

 
Este despacho, dejará sin efectos el auto interlocutorio N° 120 del 8 de febrero de 2023 y 
ordenará la terminación por pago total de la obligación.  
 
Al revisar el expediente no se encuentra embargo de remanente, por lo tanto, se dará por 
terminada esta actuación por pago total de la obligación. Así mismo, no se condenará en 
costas en atención a lo manifestado por el memorialista y, consecuencia de lo anterior se 
dispondrá levantar las medidas cautelares que existieren. No hay lugar a desglose en 
atención a que la demanda fue remitida por medios electrónicos, sin embargo, deberá 
expedirse constancia secretarial que indique que la obligación se encuentra al día a la 
fecha 16 de marzo de 2023. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA 
RICA- CAUCA,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: TENER POR TERMINADA la demanda EJECUTIVA SINGULAR, incoada por 

el FONDO NACIONAL DEL AHORRO en contra de la señora MARÍA EDILIA 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 
MUNICIPAL - VILLA RICA CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación 
en el estado N° 038 (Art. 295 del C.G.P.). 
 
Fecha: 05 DE MAYO DE 2023 
 
La Secretaria, 

 
 

YULI ANDREA MUÑOZ ARDILA 

LLANTÉN RAMIREZ. Lo anterior, conforme lo dispuesto en el numeral 2º literal b del 
artículo 317 del Código General del Proceso.  
 
SEGUNDO: LEVANTAR el embargo del bien inmueble distinguido con matrícula 
inmobiliaria Nº 132-3518 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Santander 
de Quilichao, de propiedad de la demandada MARÍA EDILIA LLANTÉN RAMÍREZ, mayor 
de edad, identificada con cédula de ciudadanía N° 34.510.152, medida que había sido 
comunicada a través del oficio Nº 1652 del 27 de agosto de 2018. Ofíciese por Secretaria. 
 
TERCERO: SECRETARÍA elaborará los oficios respectivos, para ser entregados 
únicamente a la parte demandante, conforme lo normado por el inciso segundo del 
artículo 298 del Código General del Proceso, quien deberá enviarlos a su destino, 
debiendo acreditar dentro del expediente que cumplió con dicha carga.  
 
CUARTO: DISPONER la devolución de la demanda y sus anexos a la parte demandada 
sin necesidad de desglose.  
 
QUINTO: ABSTENERSE de condenar en costas a la parte actora por no haberse 
acreditado las mismas dentro de este litigio, a la luz del numeral 8° del artículo 365 del 
C.G.P.  
 
OCTAVO: En firme la presente providencia, ARCHIVAR este asunto y REGISTRAR esta 
decisión en los libros respectivos del Despacho. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

LESLIE DENISSE TORRES QUINTERO 
Juez 

 
 

P/ YAMA 
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Leslie Denisse Torres Quintero
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